
Justicia, contra el Decreto ciento treinta y uno/mil novecien
tos setenta y seis, de nueve de enero, sin especial imposición de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan V. Bar
quero.—Eduardo deéNo.—Antonio Agúndez.—Adolfo Carretero.— 
Pablo García (rubricados).

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Eduardo de No 
Louis, estando celebrando audiencia pública la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo el mismo día de su fecha.—Ante mí, José 
Benéitez (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1979.—P. D., el Director general de- 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Prespuestos.

18454 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 507.832.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
507.832, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por doña Rosa Rodríguez Pellico, contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, por 
el que se introdujeron determinadas modificaciones en el ré
gimen de complementos del personal al servicio de la Adminis
tración di Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala, 
con fecha 4 de abril de 1979, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que aceptando la alegación de inadmisibilidad 
aducida por la Abogacía del Estado, declaramos inadmisible el 
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Rosa Rodríguez Pellico, contra Decreto ciento treinta y uno/ 
mil novecientos setenta y seis, de nueve de enero, sin especial 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan V. Bar
quero.—Eduardo de No.—Antonio Agúndez.—Adolfo Carretero.— 
Pablo García.—(con las rúbricas).

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Pablo Gar
cía Manzano, en audiencia pública celebrada en el mismo día de 
su fecha Ajote mi, José Beneitez (rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable- 
mido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18455 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 507.986.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
507.986, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por doña María del Pilar López Villanueva, contra la 
Administración, representada y defendida por el señor Abogado 
del Estado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de ene
ro, ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 14 de 
marzo de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando la alegación de inadmisibilidad 
aducida por la Abogacía del Estado, declaramos inadmisible el 
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
María del Pilar López Vilianueva, Auxiliar de la Administración 
de Justicia, contra el Decreto ciento treinta y uno/mil nove
cientos setenta y seis, de nueve de enero, sin especial imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial de) Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma

mos. Juan V. Barquero.—Eduardo de NO.—Antonio Agúndez.— 
Adolfo Carretero.—Pablo García Manzano (rubricados).

Publicación: Leída y publicada fue la anteriore sentencia por 
_ el excelentísimo señor Magistrado Ponente de la misma, don 
’ Eduardo de No Louis, en el día de' su fecha, estando cele

brando audiencia pública la -ala Quina del Tribunal Supremo, 
de lo que certifico.—María del Pilar Heredero (rubricado):»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Prespuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Prespuestos.

18456 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 507.754.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
507.754, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Julián Jambrina Cerezal, contra la Adminis
tración, represenada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, ha 
dictado sentencia la mencionada Sala, en fecha 20 de febrero 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: .Que aceptando la alegación de inadmisibilidad 
aducida por la Abogacía del Estado, declaramos inadmisible el 
presente recurso contencioso-adninistrativo, interpuesto por don 
Julián Jambrina Cerezal, contra el Decreto ciento treinta y uno/ 
mil novecientos setenta y seis, de nueve de enero, sin especial 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estada” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Juan V. Barquero.—Eduardo de No Louis.—Antonio Agún- 
de.—Adolfo Carretero, Pablo García (firmado y rubricado).»

Publicación: Leída y Dublicada ha sido la anterior sentencia, 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Eduardo de 
No Louis, en audiencia pública, celebrada en el mismo día de su 
fecha.—Certefico —José López Quijada (firmado y rubricado.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la 'Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su ccnociminto y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez,

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos

18457 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 507.824.

Imo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
507.824, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Suprema, pro
movido por don Manuel Barrado Marina, contra la Administra
ción, representada y defendida por el señor Abogado del Estado 
sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, ha dicta
do sentencia la mencionada Sala, con fecha 28 de marzo de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad propuesta por el Abogado del Estado de este recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Barrado 
Marina, contra el Decreto ciento treinta y uno/mil novecientos 
setenta y seis, de nueve de enero, con la pretensión procesal de 
que se modifique, así como la Orden del Ministerio de Justicia 
de cinco de febrero de mil novecientos setenta y nueve y el 
Real Decreto tres mil doscientos noventa y dos/mil novecientos 
setenta y seis, de treinta y uno de diciembre, sin entrar en con
secuencia en el fondo del recurso ni hacer expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan V. Barquero.— 
Alfonso Algara.—Víctor Serván.—Angel Falcón.—Miguel de Pá
ramo (con las rúbricas).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente do¡n Miguel Pá- 
rámo Cánovas, en audiencia pública celebrada, en el mismo día 
de su fecha. Ante mi, José Benéitez (rubricada).»
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En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que 
pe cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Presupuestos. Angel Marrón Gómez.
Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18458 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.203.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
508,203, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por doña María Luisa Román Vázquez, contra la Admi
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 1 de enero, 
ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 16 de mar
zo de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:
 «Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad propuesta por el Abogado del Estado de este recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Luisa 
Román Vázquez, contra el Decreto ciento treinta y uno/mil no
vecientos setenta y seis, de nueve de enero, con la pretensión 
procesal de que se modifique, así como la Orden del Ministerio 
de Justicia de cinco de febrero de mil novecientos setenta y seis 
y el Real Decreto tres mil doscientos noventa y tres/mil nove
cientos setenta y seis, de treinta y uno de diciembre, sin en
trar, en consecuencia, en el fondo del recurso, ni hacer expresa 
imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial dei Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Juan Victoriano Barquero.—Alfonso Algara Saiz.—Víctor 
Serván Mur.—Angel Falcón García.—Miguel de Páramo Cáno
vas (firmados y rubricados). Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia, por el excelentísimo señor Magistra
do Ponente don Miguel de Páramo Cánovas, en audiencia pú
blica, celebrada en el mismo día de su fecha.—Certifico.—José 
López Quijada (firmado y rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estar 
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Prespuestos, Angel Marrón Gómez, 
Ilmo. Sr. Director general de Prespuestos.

18459 ORDEN de 18 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 507.799.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 507.799, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por doña María del Carmen Núñez Villarejo, contra 
la Administración, representada y defendida por el señor Abo
gado del Estado, sobre revocación del Decreto 131/1970, de 
9 de enero, ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 
12 de mayo, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos. Que aceptando la pretensión aducida de manera 
principal, por el Abogado del Estado, debemos declarar y de
claramos inadmisible el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña María del Carmen Núñez Villarejo, Auxiliar 
de la Administración de Justicia, contra el Decreto número 
ciento treinta y uno/mil novecientos setenta y seis, con el 
pedimento ae su modificación en relación con el Decreto número 
tres mil doscientos noventa y dos/mil novecientos setenta y seis, 
de treinta y uno de diciembre y la Orden del Ministerio de 
Justicia de cinco de febrero del mismo año, sin entrar en 
consecuencia en el examen del fondo del recurso, y no hacemos 
especial condena respecto a las costas causadas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos: Juan V. Barquero.—Eduardo de No Louis.—Antonio 
Agúndez.—Adolfo Carretero.—Pablo García (firmado y rubri
cados).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado ponenete don Antonio 
Agúndez Fernández, en audiencia pública, celebrada en el mis
mo día de su fecha.

Certifico: José López Quijada (firmado y rubricado).»
En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta

blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa de 27 de diciembre de 1950,' ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1979.—P. D. el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.
Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

18460 ORDEN de 28 de junio de 1979 por la que se con
ceden a la Empresa «Juan Antonio Moriano Moria
no» los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de «in
terés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
de fecha 5 de mayo de 1979, por la que se declara a la Empresa 
«Juan Antonio Moriano Moriano» comprendida en zona, de pre
ferente localización industrial agraria, incluyéndola en el gru
po C) de los señalados en la Orden de dicho Departamento de 
5 de marzo de 1965 para la instalación de una bodega de elabo-, 
ración de vinos én Puebla del Prior (Badajoz).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo si» 
guíente:

v Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Juan Antonio Moriano Moriano» los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 25 por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y del 
50 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas que graven la importación de bienes de equipo y utillaje 
de primera instalación cuando no se fabriquen en España. Este 
beneficio se hace extensivo a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorporación 
en primera instalación a bienes de equipo de producción na
cional.

Dos. Los beneficios anteriormente reseñados que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos 
por el periodo de cinco años, a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden. No obstante, para la reducción a que se 
refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute se contará, en 
su caso, a partir del primer despacho provisional que conceda 
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, de 
acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario, Carlos 

García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

18461 ORDEN de 28 de junio de 1979 por la que se con
ceden a la Empresa «Electra de Viesgo, S. A.», los 
beneficios fiscales a que se refiere el Decreto 175/ 
1975, de 13 de febrero, sobre régimen de concierto 
en el sector eléctrico.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en el artículo 46 del texto 
refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y So
cial, y de acuerdo con el Decreto 175/1975, de 13 de febrero, con 
fecha 26 de julio dé 1978 se ha firmado el acta especifica de 
concierto entre el Ministerio de Industria y Energía y la Em
presa «Electra de Viesgo, S. A », para la construcción y mon
taje de la obra civil y equipo mecánico y eléctrico correspon
diente a la obra denominada Salto de Aguayo hasta su pleno 
y correcto funcionamiento. Dicha obra se encuentra incluida 
en el acta general de concierto, de fecha 22 de octubre de 1975, 
bajo el titulo Aguayo I y II.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo previsto en la Ley 152/1983, de 
2 de diciembre, sobre industrias de «interés preferente», ar
ticulo 40 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, y artículo 4 del 
Decreto 175/1975, de 13 de febrero, y para cumplimiento de los 
términos de las actas de concierto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—A los efectos del concierto celebrado y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de la Empresa con
certada, se conceden a «Electra de Viesgo, S. A.», los siguientes 
beneficios fiscales, con arreglo, en lo pertinente, al procedí-


